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Decreto de Alcaldía prorrogue la vigencia de la misma;
Que, en ese sentido resulta necesario acoger la 

propuesta de la Gerencia de Administración Tributaria 
y Rentas, y prorrogar la vigencia de la Ordenanza Nº 
368-2017-MDA, que otorga incentivos tributarios y 
no tributarios al contado de deudas vencidas hasta el 
ejercicio 2016, multas tributarias y descuento parcial 
sobre el monto insoluto de los arbitrios municipales;

Estando al informe de la Gerencia de Asesoría 
Jurídica, y en uso de las facultades conferidas en los 
artículos 20º numeral 6), 42º y 44º de la Ley Nº 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades;

SE DECRETA:

Artículo Primero.- PRORROGAR el plazo de vigencia 
de la Ordenanza Nº 368-2017-MDA, hasta el 30 de junio 
de 2017.

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Gerencia 
de Administración Tributaria y Rentas y demás áreas 
competentes el cumplimiento del presente Decreto, y a la 
Subgerencia de Comunicación e Informática su difusión.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

FELIPE ARAKAKI SHAPIAMA
Alcalde

1533455-1

MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA

Aprueban Normas para la prevención y 
control de la contaminación sonora

ORDENANZA Nº 000353-2017-MDI

Independencia, 4 de mayo del 2017

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO
INDEPENDENCIA

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo de la fecha, el 
Informe Nº 16-2017-GGA/MDI de la Gerencia de Gestión 
Ambiental, Informe Nº 45-2017-GPPR/MDI de la Gerencia 
de Planificación, Presupuesto y Racionalización, Informe 
Legal Nº 106-2017-GAL/MDI de la Gerencia de Asesoría 
Legal, sobre el proyecto de Ordenanza que Norma la 
Prevención y Control de la Contaminación Sonora en el 
distrito de Independencia; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 
194º reconoce a las Municipalidades Distritales en su 
calidad de Órganos de Gobierno Local con autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia, en concordancia con lo señalado en el 
Artículo 2º del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades;

Que, el inciso 22) Artículo 2º de la Constitución Política 
del Perú establece que es deber primordial del Estado 
garantizar el derecho de toda persona a gozar de un 
ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida; 
constituyendo un derecho humano fundamental y exigible 
de conformidad con los compromisos internacionales 
suscritos por el Estado; que, el Artículo 67º de la 
Constitución Política del Perú señala que el Estado 
determina la política nacional del ambiente;

Que, el numeral 3.4 del Artículo 80º de la Ley Nº 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que 
las municipalidades distritales tienen entre sus funciones 
exclusivas, fiscalizar y realizar labores de control respecto 
de la emisión de humos, gases, ruidos y demás elementos 
contaminantes de la atmósfera y el ambiente;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
7 del Artículo 9 de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, dispone que corresponde al Concejo 
Municipal aprobar el Sistema de Gestión Ambiental Local 

Municipal y sus instrumentos, en concordancia con el 
Sistema Nacional de Gestión Ambiental;

Que, la Municipalidad Metropolitana de Lima, mediante 
Ordenanza Nº 1965 – MML, norma la Prevención y Control 
de la Contaminación Sonora, dentro de la provincia de 
Lima;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 085-2003-PCM, 
se aprobó el denominado “Reglamento de Estándares 
Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido”, que fija 
a nivel nacional los límites máximos permisibles en 
calidad ambiental para ruido, y establece los lineamientos 
generales para que entidades como las municipalidades 
distritales, implementen instrumentos normativos que 
coadyuven a desarrollar sus respectivos planes de 
prevención y control de contaminación sonora en su 
jurisdicción, conforme se desprende de los Artículos 1º y 
24º de la citada norma;

Que, mediante Informe Legal Nº 106-2017-GAL/MDI, 
de fecha 14 de marzo del 2017, la Gerencia de Asesoría 
Legal opina favorable la aprobación del Proyecto de 
Ordenanza que Norma la Prevención y Control de la 
Contaminación Sonora en el Distrito de Independencia;

Que, mediante Informe Nº 45-2017-GPPR/MDI, 
de 22 de marzo del 2017, la Gerencia de Planificación, 
Presupuesto y Racionalización indica que los gastos que 
irrogará la ejecución de la presente Ordenanza deberán 
ser asumidos por las unidades orgánicas que le darán 
cumplimiento, por tanto, emite opinión técnica favorable 
de orden presupuestal para que se tramite su aprobación;

Que, mediante Informe Nº 16-2017-GGA/MDI, de 29 
de marzo del 2017, la Gerencia de Gestión Ambiental 
remite el Informe Personal Nº 04-2017-JSG-GGA/
MDI que, adjunta el proyecto de Ordenanza, con las 
observaciones subsanadas;

Estando a los fundamentos expuestos; en uso de las 
facultades conferidas por los Artículos 9º y 40º de la Ley 
Nº 27972 “Ley Orgánica de Municipalidades”; contando 
con el voto POR MAYORÍA de los señores Regidores 
presentes; y con la dispensa del trámite de lectura y 
aprobación del Acta; el Concejo Municipal aprobó la 
siguiente:

NORMAS PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL
DE LA CONTAMINACIÓN SONORA EN EL

DISTRITO INDEPENDENCIA

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo Primero.- Objeto
La presente Ordenanza tiene por objeto establecer 

medidas de prevención y control de ruidos, establecido 
en el numeral 3.3.4 del Artículo 80º de la Ley Nº 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades, en concordancia 
con lo señalado en la Ordenanza Nº 1965-2016-MML y 
normatividad nacional sobre la materia; aplicable a las 
acciones de prevención y control de la contaminación 
sonora originada por las actividades domésticas, 
comerciales y de servicios que se desarrollan en la 
jurisdicción del Distrito Independencia.

Artículo Segundo.- Finalidad
La finalidad de la presente ordenanza es prevenir y 

controlar las emisiones de ruido que impliquen molestia, 
riesgo o daño para las personas, para el desarrollo 
de sus actividades o para los bienes de cualquier 
naturaleza, o que causen efectos significativos sobre el 
medioambiente; asegurando un ambiente saludable, 
equilibrado y adecuado para el pleno desarrollo de la vida 
de los habitantes del distrito Independencia.

Artículo Tercero.- Ámbito de Aplicación y 
Obligatoriedad

El ámbito de aplicación de la presente Ordenanza es 
la jurisdicción del Distrito de Independencia, quedando 
obligados a cumplir sus disposiciones toda persona 
natural, representantes legales de personas jurídicas, 
administradores, conductores, encargados y/o usuarios de 
establecimientos públicos y privados, que se encuentren 
en el Distrito de Independencia.
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Toda persona se encuentra obligada a prestar todas las 
facilidades necesarias a los inspectores y fiscalizadores 
municipales para el desarrollo de su labor.

Artículo Cuarto.- Dependencia Competente
La Gerencia de Gestión Ambiental, a través de la Sub 

Gerencia de Áreas Verdes y Saneamiento Ambiental, es la 
encargada de la supervisión y control en materia de ruidos 
a los diferentes y diversos establecimientos del Distrito, en 
cumplimiento de su competencia. Se realizarán a través 
de inspecciones técnicas, que ajuntarán actas, fichas de 
monitoreo y control e informes técnicos elaborados por el 
personal encargado, los mismos que formarán parte de 
los procedimientos administrativos, de ser el caso.

La Gerencia de Fiscalización y Control Municipal, 
es el órgano encargado de realizar las labores de 
fiscalización en materia ambiental, se encarga de 
cautelar el cumplimiento de las disposiciones municipales 
administrativas.

Artículo Quinto.- Deber de Colaboración
Los propietarios, conductores, administradores o 

encargados de los establecimientos generadores de 
ruido, facilitarán a los Inspectores y Fiscalizadores 
Municipales, el acceso a las instalaciones o fuentes de 
ruido o vibraciones, y dispondrán el funcionamiento a 
las distintas velocidades, cargas y marchas que se les 
indique o solicite.

Artículo Sexto.- Definiciones
Para efectos de la presente Ordenanza, se consideran:

a) Decibel (dB): Unidad dimensional usada para 
expresar el logaritmo de la razón entre una cantidad 
medida y una cantidad de referencia. Es la décima parte 
del Bel (B), y se refiere a la unidad en la que habitualmente 
se expresa el nivel de presión sonora. De esta manera, 
el decibel es usado para describir niveles de presión, 
potencia o intensidad sonora.

b) Decibel A (dBA): Es la unidad en que se expresa 
el nivel de presión sonora, tomando en consideración 
el comportamiento del oído humano en función de la 
frecuencia, utilizando para ello el filtro de ponderación “A”.

c) Sonido: Energía que es transmitida como ondas de 
presión, producto de un movimiento vibratorio generado 
por la perturbación de un sistema, se trasmite a través del 
aire u otros medios materiales que puede ser percibida 
por el oído o detectada por instrumentos de medición. 
La captación del sonido depende de la frecuencia de la 
vibración.

d) Ruido: Sonido no deseado que moleste, perjudique 
o afecte a la salud de las personas. Sonido inarticulado 
y desagradable que suele causar sensación de molestia, 
debido a la carga subjetiva de las personas, el concepto 
de ruido no depende de la amplitud ni de la frecuencia.

e) Ruido Ambiental (ruido en ambiente exterior): 
Todos aquellos sonidos que pueden provocar molestias 
fuera del recinto o propiedad que contiene a la fuente 
emisora.

f) Receptor: Para este caso es la persona o grupo 
de personas que están o se espera estén expuestas a un 
ruido específico.

g) Sonómetro: Es un instrumento normalizado que 
se utiliza para medir los niveles de presión sonora, con 
ponderación en el dominio de la frecuencia y ponderación 
temporal exponencial promedio estandarizada, de 
acuerdo a las Normas IEC 61672 (todas su partes) o 
aquellas que la sustituyan; pudiendo ser sonómetros 
integradores que tienen la capacidad de poder calcular el 
nivel continuo equivalente LAeqT., con banda de octavas, 
y que incorporan funciones para la transmisión de datos 
al ordenador, cálculo de percentiles y algunos análisis de 
frecuencia.

h) Acondicionamiento Acústico: Dispositivos que 
evitan la transmisión de ruido hacia el exterior.

i) Acústica: Ciencia que estudia la formación, 
propagación, recepción y propiedades del sonido.

j) Barreras Acústicas: Dispositivos que interpuestos 
entre la fuente emisora y el receptor atenúan la 
propagación aérea del sonido, evitando la incidencia 
directa al receptor.

k) Bocina (claxón): Instrumento de metal o plástico, 
en forma de trompeta con ancha embocadura, que se 
hace sonar mecánica o eléctricamente en los automóviles.

l) Calibración: Es el conjunto de operaciones que 
establecen en condiciones específicas, la relación entre 
los valores de una magnitud indicados por un instrumento 
de medida o un sistema de medida, o lo valores 
representados por una medida materializada o por un 
material de referencia, y los valores correspondientes de 
esa magnitud realizados por patrones.

m) Calibrador Acústico: Es el instrumento 
normalizado utilizado para verificar la exactitud de la 
respuesta acústica de los instrumentos de medición 
(sonómetro).

n) Certificado de Calibración: Documento que 
contiene todos los resultados de las pruebas, tales como: 
información sobre la incertidumbre de la calibración, 
situación y condiciones de calibración y un informe de 
trazabilidad. Es importante que todas las mediciones 
tengan la trazabilidad adecuada según las normas 
nacionales o internacionales, y que el laboratorio de 
calibración esté acreditado.

o) Contaminación Sonora: La contaminación sonora 
se define como la presencia en el ambiente de sonidos 
o vibraciones, cualquiera que sea el emisor acústico que 
los origine, que impliquen molestia, riesgo o daño para 
las personas, para el desarrollo de sus actividades o para 
los bienes de cualquier naturaleza, o que causen efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

p) Emisión: Nivel de presión sonora existente en un 
determinado lugar originado por la fuente emisora de 
ruido ubicada en el mismo lugar.

q) Fuentes Móviles: Parque automotor (vehículos 
de cualquier clase, como: automóviles, buses, camiones, 
otros).

r) Horario Diurno: Periodo comprendido desde las 
07:01 horas hasta las 22:00 horas.

s) Horario Nocturno: Periodo comprendido desde las 
22:01 horas hasta las 07:00 horas del día siguiente.

t) Inmisión: Nivel de presión sonora continuo 
equivalente con ponderación A, que percibe el receptor 
en un determinado lugar, distinto al de la ubicación del o 
los focos generadores de ruido.

u) LAeqT: Nivel de presión sonora continuo 
equivalente con ponderación A (ajustado para que se 
conserven únicamente las frecuencias más dañinas para 
el oído humano).

v) Monitoreo: Acción de medir y obtener datos en 
forma programada de los parámetros que inciden o 
modifican la calidad del entorno.

w) Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente 
con ponderación A (LAeqT): Es el nivel de presión 
sonora constante, expresado en decibeles A, que en el 
mismo intervalo de tiempo (T), contiene la misma energía 
total que el sonido medido.

x) Niveles de Ruido: Son los valores límite de ruido, 
los cuales no deben excederse a fin de proteger la salud 
humana.

Los términos no incluidos, se interpretarán de acuerdo 
con los estándares primarios de calidad ambiental para 
ruido, establecidos en el Decreto Supremo Nº 085-2003-
PCM o, en su defecto, en las Normas Técnicas NTP-ISO 
que resulten aplicables.

TÍTULO II

DE LA AUTORIDAD COMPETENTE

Artículo Séptimo.- Autoridad Competente
La Municipalidad de Independencia, es el ente rector 

del Sistema de Gestión Ambiental en la jurisdicción del 
Distrito, y es ejercida por la Gerencia Gestión Ambiental, 
en su calidad de ente ejecutivo, supervisor y fiscalizador 
del indicado sistema.

Artículo Octavo.- Funciones de la Municipalidad 
de Independencia

La Municipalidad de Independencia, conforme 
a lo dispuesto en la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, y normas complementarias, tiene como 
función específica exclusiva:
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1. Regular, controlar y fiscalizar la emisión de ruido 
originado por las actividades domésticas, comerciales y 
de servicios, así como por las fuentes móviles.

2. Elaborar el Programa Local de Vigilancia y 
Monitoreo de la Contaminación Sonora.

3. Elaborar, establecer y aplicar la escala de sanciones 
para las actividades reguladas bajo su competencia.

En el caso de aquellas actividades que no sean de 
competencia municipal, serán remitidas a las Autoridades 
Ambientales Sectoriales correspondientes de acuerdo a 
su competencia.

Artículo Noveno.- Órganos Complementarios
En el control de la emisión de ruido, participan los 

siguientes órganos de línea de la Municipalidad:

1. Sub Gerencia de Áreas Verdes y Saneamiento 
Ambiental, encargado de la evaluación, el monitoreo, la 
detección, la medición de los niveles de presión sonora 
para la determinación de la contaminación sonora, así 
como la supervisión y el control de ruidos emitidos 
por las diferentes actividades y acciones realizadas 
por las personas jurídicas y naturales en el Distrito; 
elaborando además el Informe Técnico correspondiente 
para la aplicación del procedimiento administrativo 
sancionador.

2. Gerencia de Fiscalización y Control Municipal, 
encargado de la aplicación e imposición de las sanciones 
por la contravención a lo dispuesto en la presente 
Ordenanza.

3. Gerencia de Desarrollo Urbano, para las 
actividades relacionadas a los procesos de construcción 
y demolición, cuyas obras pudieran emitir ruido; así como 
en el transporte de vehículos menores, en la evaluación 
y control del ruido generado por el servicio público de 
transporte que brindan.

4. Gerencia de Desarrollo Económico Local, 
en las autorizaciones de funcionamiento para los 
establecimientos comerciales, industriales y de servicios, 
que pudieran emitir ruido.

TÍTULO III

ZONAS DE APLICACIÓN E
INSTRUMENTOS DE GESTIÓN

Artículo Décimo.- Zonas de Aplicación
Las Zonas de Aplicación son aquellas que han sido 

establecidas en la Zonificación de los Usos de Suelos por 
la Municipalidad Metropolitana de Lima y son:

a) Zonas Residenciales
Son las áreas urbanas destinadas fundamentalmente 

al uso de vivienda o residencia, que según la zonificación 
permiten la presencia de altas, medias y bajas 
concentraciones poblacionales.

b) Zonas Industriales
Son las áreas urbanas destinadas fundamentalmente 

a la ubicación y funcionamiento de establecimientos de 
producción industrial.

c) Zonas Comerciales
Son las áreas urbanas destinadas fundamentalmente 

a la ubicación y funcionamiento de establecimientos de 
compra – venta de productos y de servicios.

d) Zonas de Protección Especial
Son aquellas zonas de alta sensibilidad acústica en 

donde se ubican establecimientos de salud, instituciones 
educativas, asilos y orfanatos, los cuales requieren una 
protección especial contra el ruido.

e) Zonas Mixtas
Son aquellas áreas donde colindan o se combinan en 

una misma manzana dos o más zonificaciones, es decir: 
Residencial-Comercial, Residencial-Industrial, Comercial-
Industrial o Residencial-Comercial-Industrial.

En estas zonas, los niveles de ruido se aplicarán de la 
siguiente manera:

• En una Zona Mixta Residencial-Comercial, se 
aplicará el nivel de ruido de Zona Residencial.

• En una Zona Mixta Comercial-Industrial, se aplicará 
el nivel de ruido de Zona Comercial.

• En una Zona Mixta Industrial-Residencial, se aplicará 
el nivel de ruido de Zona Residencial.

• En una Zona Mixta que involucre Zona Residencial-
Comercial-Industrial se aplicará el nivel de ruido para una 
Zona Residencial.

En las zonas señaladas en el presente Artículo, 
está prohibido la emisión de ruido que exceda los 
niveles establecidos en el Artículo 13º de la presente 
Ordenanza.

Artículo Undécimo.- Zonas Críticas de 
Contaminación Sonora

Las zonas críticas de contaminación sonora son 
aquellas en donde existe una mayor incidencia de ruido 
generado por las diversas actividades domésticas, 
comerciales y de servicios. En estas zonas, se identificará 
las zonas críticas de contaminación sonora ubicadas en 
la jurisdicción, debiendo priorizar las medidas necesarias 
para su control, así como su inclusión en el Programa 
Local de Vigilancia y Monitoreo de la Contaminación 
Sonora.

Artículo Duodécimo.- Programa de Vigilancia y 
Monitoreo de la Contaminación Sonora

Es el instrumento de control en materia de ruido 
ambiental que la Municipalidad deberá utilizar para la 
prevención de la contaminación sonora. El programa 
se elabora de forma anual y deberá ser aprobado por 
Decreto de Alcaldía.

El Programa de Vigilancia y Monitoreo de la 
Contaminación Sonora debe contener, como mínimo, lo 
siguiente:

1. Introducción
2. Marco Legal
3. Antecedentes
4. Justificación
5. Alcance
6. Objetivos
7. Interrelación con instrumentos de gestión ambiental
8. Situación Actual de Ruido y Puntos de Monitoreo

- Identificación de zonas críticas de contaminación 
sonora

- Criterios de determinación de puntos de monitoreo 
de ruido

- Ubicación de los puntos de monitoreo de ruido
- Mapa de Ruido

9. Programación de Vigilancia y Monitoreo de Ruido

9.1. Plan de Acción Anual
9.2. Plan Anual de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental

10. Informes Técnicos
11. Recursos
12. Procedimientos a utilizar
13. Sensibilización y capacitación en materia de 

contaminación sonora
14. Anexos

TÍTULO IV

NIVELES DE RUIDO

Artículo Décimo Tercero.- Niveles de Ruido
Para efectos de la presente Ordenanza, se establecen 

los siguientes Niveles de Ruido de una fuente generadora 
que, en ningún caso, podrán ser excedidos por el 
desarrollo de las actividades domésticas, comerciales y 
de servicios.
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Niveles de Ruido
Valores expresados en LAeqT

ZONAS HORARIO DIURNO
(07.01 a 22.00)

HORARIO NOCTURNO
(22.01 a 07:00)

Zona de protección especial 50 decibeles 40 decibeles
Zona residencial 60 decibeles 50 decibeles
Zona Comercial 70 decibeles 60 decibeles
Zona Industrial 80 decibeles 70 decibeles

También son susceptibles de prohibición y sanción, 
previa verificación o determinación, todo aquel ruido 
que no alcanzando los niveles indicados en el presente 
artículo, pero que, por su intensidad, tipo, duración o 
persistencia, puedan igualmente causar molestias, daño 
a la salud o tranquilidad de las personas.

TÍTULO V

PREVENCIÓN Y CONTROL DE RUIDO

Artículo Décimo Cuarto.- Responsabilidad de los 
Generadores

Los responsables de las actividades domésticas, 
comerciales y de servicios, de uso público o privado, 
que generen ruido, que excedan los Niveles de Ruido 
establecidos en la presente Ordenanza, de acuerdo a 
la zonificación y horario, deberán implementar medidas 
que controle o mitigue la propagación del ruido hacia el 
exterior del local.

Asimismo, el generador de ruido que no exceda los 
Niveles de Ruido establecidos, pero que cause molestias, 
por su intensidad, tipo, duración o persistencia, están 
obligados a implementar las acciones necesarias que 
eviten perturbar la tranquilidad o causar daños en la salud 
de las personas.

Los actos vecinales y en especial las celebraciones 
privadas en viviendas unifamiliares o departamentos 
en edificios multifamiliares no deberán superar 
los niveles sonoros de emisión establecidos en la 
presente ordenanza, ni los niveles sonoros de inmisión 
señalados en la Guía para el Ruido en interiores de 
la OMS. Por otro lado, los ambientes acondicionados 
dentro de un edificio multifamiliar, implementado con 
fines sociales y de ocio, deberá contar con las medidas 
necesarias de aislamiento y confinamiento acústico, a 
fin de atenuar la transmisión de ruidos a terceros, sin 
perjuicio de contar con los permisos y/o autorizaciones 
internas de sus vecinos o junta de propietarios según 
corresponda.

En caso de incumplimiento, los generadores de ruido 
podrán ser sancionados administrativamente según lo 
establecido en la presente Ordenanza o, de ser el caso, 
ser denunciados por el delito de contaminación del 
ambiente (emisión de ruido).

Artículo Décimo Quinto.- Protección de Espacios 
Públicos

Los parques, plazas, alamedas y los bosques naturales 
o creados, deben estar adecuadamente protegidos 
para preservar la calidad del ambiente. Las autoridades 
responsables de su administración, adoptarán las 
medidas necesarias para evitar que las actividades que 
se desarrollen generen ruidos que no excedan los Niveles 
de Ruido establecidos en la presente Ordenanza.

TÍTULO VI

DE LA SUPERVISIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

Artículo Décimo Sexto.- Supervisión y Control 
Ambiental

La función de supervisión y control ambiental es de 
carácter preventivo y correctivo. Busca eliminar, reducir 
y controlar la generación de ruido que pueda o no 
exceder los niveles de ruido establecidos en la presente 
Ordenanza. Esta función está a cargo de la Sub Gerencia 
de Áreas Verdes y Saneamiento Ambiental de la Gerencia 
de Gestión Ambiental de la Municipalidad Distrital de 
Independencia.

Artículo Décimo Séptimo.- Facilidades para la 
Supervisión y Control Ambiental

Los propietarios, representantes, administradores 
o encargados de los inmuebles y establecimientos 
en donde se genere ruido, están obligados a brindar 
todas las facilidades que el caso requiera, para que los 
Supervisores y Fiscalizadores Ambientales efectúen 
una adecuada supervisión ambiental del lugar en donde 
se genera o podría estar generándose contaminación 
sonora.

Una vez verificado que el ruido excede los límites 
permitidos, indicados en la presente Ordenanza, los 
Supervisores y Fiscalizadores Ambientales, levantarán 
el acta correspondiente y comunicarán al infractor, 
redactando posteriormente el Informe Técnico que 
corresponda para ser remitido a la Gerencia de 
Fiscalización y Control Municipal, para la imposición 
de la notificación de infracción administrativa y a la 
ejecución de la medida complementaria conforme a las 
facultades otorgadas por el Régimen de Aplicación de 
Sanciones.

El cese del ruido o la disminución de su volumen deberá 
realizarse en el momento de detectada la infracción, su 
negativa o aceptación se consignaran en un acta.

La Gerencia de Fiscalización y Control Municipal y/o la 
Subgerencia de Áreas Verdes y Saneamiento Ambiental, 
cuando el caso lo amerite, podrán requerir el apoyo de la 
Policía Nacional del Perú, para el cabal cumplimiento de 
su labor.

Artículo Décimo Octavo.- Funciones del Supervisor 
Ambiental

Los Supervisores, tienen las siguientes funciones:

a) Revisar y solicitar información necesaria del 
establecimiento y la actividad realizada, a fin de ser 
considerado en el informe técnico.

b) Efectuar la supervisión y la medición de los niveles 
de presión sonora en el establecimiento, tanto en el 
interior y/o en el exterior, según sea el caso. Asimismo, 
debe identificar la influencia de otras fuentes generadoras 
de ruido.

c) Recomendar y exigir la aplicación de medidas 
preventivas o correctivas a las observaciones encontradas 
en el proceso de supervisión y control.

d) Elaborar el Informe Técnico de Supervisión.

Artículo Décimo Noveno.- Medición del Ruido
Según los tipos de medición o evaluación y 

considerando el carácter preventivo, de control o 
correctivo, las mediciones de ruido podrán ser opinadas 
e inopinadas, con fuentes generadoras con o sin 
funcionamiento y en horario diurno o nocturno, según lo 
establecido en la presente Ordenanza.

La medición se efectuará en la vía pública, en el 
lindero del predio o, de ser el caso, en el lugar del 
tercero potencialmente afectado, teniendo en cuenta 
que para este último caso se deberá exigir que no 
haya ninguna fuente generadora de ruido en el predio 
o vivienda. Para la medición se utilizará un equipo 
sonómetro conforme a las normas metrológicas 
peruanas e internacionales.

Artículo Vigésimo.- Equipos de Medición
Los sonómetros que se emplean para las mediciones 

de ruido, deben cumplir con las normas de Estándares 
electroacústicas de la IEC 61672-1: 2002, Electroacustics 
– Soundlevelmeters – Part 1: specifications.

Para efectos de la medición de ruido se recomienda 
usarse los sonómetros de Clase 1 o Clase 2, teniendo en 
cuenta que:

1. Clase 1: Es el que más se utiliza para mediciones 
de ruido por su precisión.

2. Clase 2: Sonómetros de propósito general, que 
son útiles para un gran rango de aplicaciones. Puede ser 
utilizado siempre que los requisitos de la medición y la 
evaluación establecidos por la autoridad, se encuentren 
dentro de las capacidades técnicas del sonómetro. La 
precisión de este sonómetro puede variar entre 4 a 6 
dB.
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Artículo Vigésimo Primero.- Calibración de 
Equipos

Los sonómetros utilizados en las mediciones de ruido, 
deberán tener un certificado de calibración vigente y 
estar en concordancia con la Norma Metrológica Peruana 
0011-2007 (NMP), Electroacústica. Sonómetros. Parte 
3: Ensayos Periódicos (Equivalentes a la IEC 61672-
3:2006).

El certificado de calibración debe incluir los 
resultados de las pruebas, información sobre 
la incertidumbre de la calibración, situación y 
condiciones de calibración y un informe de la 
trazabilidad. Es importante que todas las mediciones 
tengan la trazabilidad adecuada, según los estándares 
internacionales, y que el laboratorio de calibración 
esté acreditado.

TÍTULO VII

FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

Artículo Vigésimo Segundo.- De la Fiscalización
La Gerencia de Fiscalización y Control Municipal, 

es el órgano responsable de cautelar el cumplimiento 
de las disposiciones municipales administrativas, 
de conformidad con lo establecido a la Ordenanza 
Nº 331-2015-MDI, Nuevo Régimen Municipal de 
Aplicación de Sanciones Administrativas derivadas 
de la Función Fiscalizadora, y sus modificatorias. 
Para el cumplimiento de las labores relacionadas a 
lo establecido en la presente Ordenanza, contará 
con el apoyo técnico especializado de la Gerencia de 
Gestión Ambiental, a través de la Sub Gerencia de 
Áreas verdes y Saneamiento Ambiental.

TÍTULO VIII

PROHIBICIONES, INFRACCIONES
Y SANCIONES

Artículo Vigésimo Tercero.- Prohibiciones
Queda expresamente prohibido:

a) El uso de equipos de sonido u otros instrumentos 
que generen ruido que exceda los niveles de ruido 
establecidos en la presente Ordenanza.

b) El uso indiscriminado de parlantes megáfonos, 
equipo de sonido, silbatos, productos pirotécnicos, 
campanas y similares o cualquier otro medio.

c) El uso innecesario de la bocina por parte de los 
vehículos automotores.

d) Los eventos públicos o privados que generen 
ruido que exceda los niveles de ruido establecidos en la 
presente Ordenanza.

Artículo Vigésimo Cuarto.- Excepciones
Están exceptuadas del cumplimiento de lo dispuesto 

en la presente Ordenanza, las siguientes actividades 
eventuales:

a) Aquellas actividades que se realicen por razones 
de interés público, peligro, emergencia, accidentes, 
desastres naturales o por eventos especiales.

b) La realización de ceremonias cívico-patrióticas.
c) Los vehículos policiales, oficiales, bomberos, 

serenazgo, ambulancias, vehículos de auxilio mecánico 
o cualquier otro vehículo destinado al servicio de 
emergencias.

Artículo Vigésimo Quinto.- Tipificación y Escala de 
multas

Incorpórese en el Cuadro Único de Infracciones y 
Sanciones (CUIS) del Reglamento de Aplicación de 
Sanciones Administrativas (RASA) de la Municipalidad de 
Independencia aprobado mediante Ordenanza Nº 331-
2015-MDI, las siguientes infracciones:

CUADRO DE INFRACCIÓNES Y SANCIONES

Código Infracción N.P.
Multa 

en
% UIT

Medidas 
Complementarias

03-716

Por no implementar las 
acciones necesarias 
para evitar perturbar 
la tranquilidad o 
causar daños en la 
salud de las personas, 
aun cuando por su 
intensidad, tipo, 
duración o persistencia 
no exceda los niveles 
de ruido establecidos.

0,5 UIT

Para el caso de 
establecimientos: 
clausura temporal 
hasta que regularice la 
conducta infractora.
Para el caso de equipos, 
electrónicos, mecánicos 
o electromecánicos: cese 
de funcionamiento.
Para el caso de eventos 
o actividades temporales: 
paralización del evento o 
actividad.

03-717

Por generar ruidos, 
que excedan los 
valores guía para 
ambientes específicos 
de la Organización 
Mundial de la Salud.

0,5 UIT

03-718

Por generar ruidos 
que perturben la 
tranquilidad de los 
vecinos o causen 
daños en la salud 
de las personas, 
aun cuando por su 
intensidad, tipo, 
duración o persistencia 
no exceda los niveles 
de ruido establecidos.

0,25 
UIT

TÍTULO IX

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y
EDUCACIÓN AMBIENTAL

Artículo Vigésimo Sexto.- Participación Ciudadana
La Municipalidad deberá promover la participación 

ciudadana en todos los niveles para contribuir en la 
prevención y control de la contaminación sonora.

La participación ciudadana estará sujeta a lo previsto 
en el Decreto Supremo Nº 009-2009-MINAM, Reglamento 
Sobre Transparencia, Acceso a la Información Pública 
Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana en 
Asuntos Ambientales.

Artículo Vigésimo Séptimo.- Reclamos y Denuncias
Toda persona natural o jurídica está facultada para 

denunciar aquellos hechos que constituyan infracción a lo 
dispuesto en la presente Ordenanza, pudiendo realizar las 
mismas ante las diferentes dependencias competentes de 
la Municipalidad, según corresponda.

Toda denuncia debe exponer claramente la relación 
de los hechos, las circunstancias de tiempo, lugar y 
modo en que se genera el ruido, así como los presuntos 
responsables y posibles afectados. El denunciante tiene 
derecho a saber el estado de su denuncia y la autoridad 
municipal a comunicarle sobre las acciones adoptadas. 
En caso la denuncia sea de competencia de otra entidad 
u órgano, se remitirá a quienes se considere competente, 
debiendo comunicar tal hecho al denunciante.

Artículo Vigésimo Octavo.- Educación Ambiental
La Municipalidad Distrital de Independencia, dentro del 

marco de sus responsabilidades, promoverá el desarrollo 
de actividades educativas en la comunidad, orientadas 
a formar en los ciudadanos una cultura preventiva sobre 
ruido, a fin de preservar el ambiente y mejorar la calidad 
de vida de la población.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primera.- A efectos de proteger la salud de la 
población en ambientes interiores de viviendas y ante 
la imposibilidad de efectuar mediciones de ruido en el 
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frontis de los establecimientos identificados como fuentes 
generadoras de ruido, será de aplicación supletoria 
los valores guía para ambientes específicos de la 
Organización Mundial de la Salud, a que se refiere el 
Decreto Supremo Nº 085-2003-PCM.

Segunda.- Para el adecuado control de la 
contaminación sonora, los órganos complementarios 
señalados en el Artículo 9º de la presente Ordenanza 
podrán, con tal fin, meritar la necesidad de adecuar sus 
funciones y atribuciones.

Tercera.- La reglamentación de la presente Ordenanza 
Municipal, será conforme a lo estipulado en el Artículo 42º 
de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- La presente Ordenanza entrará en 
vigencia el día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano, debiendo publicarse en 
el Portal Institucional de la Municipalidad (www.
muniindependencia.gob.pe).

Regístrese, publíquese y cúmplase.

EVANS  R. SIFUENTES OCAÑA
Alcalde

1533684-1

Aprueban el Programa de Vigilancia y 
Monitoreo de la Contaminación Sonora 
para el Distrito de Independencia 2017

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 001-2017-MDI

Independencia, 30 de marzo del 2017

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
INDEPENDENCIA

VISTOS: El Informe Nº 622-2017-SGAVSA/GGA/
MDI emitido por la Sub Gerencia de Áreas Verdes y 
Saneamiento Ambiental, Informe Nº 17-2017-GGA/MDI 
emitido por la Gerencia de Gestión Ambiental e Informe 
Legal Nº 160-2017-GAL/MDI emitido por la Gerencia 
de Asesoría Legal, sobre la aprobación del Programa 
de Vigilancia y Monitoreo de Contaminación Sonora del 
distrito de Independencia 2017; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194º de la Constitución Política del 
Perú, señala que los Órganos de Gobierno Local son 
las Municipalidades Provinciales y Distritales, las cuales 
tienen autonomía política, económica y administrativa 
en los asuntos de su competencia, en concordancia con 
lo dispuesto en el Artículo II del Título Preliminar de la 
Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, cuya 
autonomía radica en la facultad de ejercer actos de 
gobierno, administrativos y de administración con sujeción 
al ordenamiento jurídico;

Que, el numeral 115.2 del Artículo 115º de la Ley 
Nº 28611, Ley General del Ambiente, establece que los 
gobiernos locales son responsables de controla los ruidos 
originados por las actividades domésticas y comerciales, 
así como por las fuentes móviles;

Que, el Artículo 80º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades, señala que es un función específica 
exclusiva de la Municipalidad Distrital el fiscalizar y realizar 
labores de control respecto a la emisión de humos, gases, 
ruidos y demás elementos contaminantes de la atmósfera 
y el ambiente;

Que, el Artículo 24º de la Ley Nº 28245, Ley Marco 
del Sistema Nacional de Gestión Ambiental se menciona 
que los gobiernos locales ejercen sus funciones 
ambientales sobre la base de sus leyes correspondientes, 
en concordancia con las políticas, normas y planes 
nacionales, sectoriales y regionales en el marco de los 
principios de la gestión ambiental;

Que, el numeral 3 del Artículo 8º de la Ordenanza 
1965-MML, Ordenanza Metropolitana para la Prevención 
y Control de la Contaminación Sonora; señalando 
como función de las Municipalidades Distritales 
elaborar el Programa Local de Vigilancia y Monitoreo 
de la Contaminación Sonora de su jurisdicción, como 
instrumento de gestión ambiental para establecer las 
acciones a ejecutarse durante el año fiscal;

Que, mediante Informe Nº 622-2017-SGAVSA/GGA/
MDI, de fecha 28 de marzo del 2017, la Sub Gerencia 
de Áreas Verdes y Saneamiento Ambiental remite la 
propuesta del Programa Local de Vigilancia y Monitoreo 
de la Contaminación Sonora de la Municipalidad Distrital 
de Independencia 2017 para su aprobación, conforme 
a los lineamientos de la Ordenanza Nº 1965-MML de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima;

Que, mediante Informe Nº 17-2017-GGA/MDI, de fecha 
29 de marzo del 2017, la Gerencia de Gestión Ambiental 
solicita la aprobación del mencionado Programa mediante 
Decreto de Alcaldía en cumplimiento del Artículo 13º de la 
Ordenanza 1965-MML, recalcando que los lineamientos 
señalados son de obligatorio cumplimiento;

Que, mediante Informe Legal Nº 160-2017-GAL/MDI, 
de fecha 30 de marzo del 2017, la Gerencia de Asesoría 
Legal, según los términos y alcances contenidos en su 
análisis legal, opina favorable la aprobación, mediante 
Decreto de Alcaldía, del Programa Local de Vigilancia y 
Monitoreo de la Contaminación Sonora;

Estando a lo expuesto; contando con las opiniones 
favorables de la Sub Gerencia de Áreas Verdes y 
Saneamiento Ambiental, Gerencia de Gestión Ambiental y 
la Gerencia de Asesoría Legal, y en uso de las facultades 
conferidas por la Ley Nº 27972, “Ley Orgánica de 
Municipalidades”;

SE DECRETA:

Artículo Primero.- APROBAR el Programa de 
Vigilancia y Monitoreo de la Contaminación Sonora para 
el Distrito de Independencia 2017.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, 
Gerencia de Gestión Ambiental, Gerencia de Fiscalización 
y Control Municipal, Sub Gerencia de Áreas Verdes y 
Saneamiento Ambiental el fiel cumplimiento del presente 
Decreto de Alcaldía; a la Sub Gerencia de Tecnología de la 
Información y la Comunicación, la publicación en el Portal 
Institucional; y a la Gerencia de Secretaría General, la 
publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

EVANS R. SIFUENTES OCAÑA
Alcalde

1533680-1

Aprueban el Programa Extensión Invierno 
2017

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 000002-2017-MDI

Independencia, 2 de mayo del 2017

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
INDEPENDENCIA;

VISTOS: El Informe Nº 448-2017-SGJRD/GDS/GM/
MDI de la Sub Gerencia de Juventudes, Recreación y 
Deporte, Informe Nº 8-2017-GDS/MDI de la Gerencia de 
Desarrollo Social, Informe Nº 56-2017-GPPR/MDI de la 
Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización 
e Informe Legal Nº 176-2017-GAL/MDI de la Gerencia 
de Asesoría Legal sobre la aprobación del Programa de 
Extensión Invierno 2017, y:

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194º de la Constitución Política del 
Estado, señala que los Órganos de Gobierno Local son las 


